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ORDENANZAS 

 
RÍO TERCERO,  13 de junio de 2013.- 

ORDENANZA Nº Or 3628/2013 C.D. 
Y VISTO:  Que entre las competencias del Departamento Ejecutivo Municipal se encuentran las de  fijar objetivos y 
recursos, diseñar, implementar y ejecutar programas que favorezcan el desarrollo local y la empleabilidad de los 
ciudadanos de Río Tercero a través de los 
mecanismos necesarios. 
Y CONSIDERANDO: Que la 
Municipalidad de Río Tercero ha suscripto 
el Protocolo Adicional Nº 05/12 al 
Convenio del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social N° 04/06 para 
la implementación del Seguro de 
Capacitación y Empleo. 
Que el Seguro de Capacitación y Empleo 
fue instituido por el Decreto Nacional Nº 
336 del 23 de marzo de 2006. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA 
CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE lo actuado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal y 
apruébese en todos sus términos el 
Protocolo Adicional Nº05/12 al Convenio 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social Nº04/06 para la 
Implementación del Seguro de 
Capacitación y Empleo, que en copia 
como Anexo I forma parte de la presente 
Ordenanza. 
Art.2º)- AUTORIZASE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a efectuar todas las 
acciones administrativas, legales, y 
financieras que surjan como resultado del 
Protocolo Adicional y Adenda que sean 
necesarias efectuar.  
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo 
Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo 
Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a 
los trece días del mes de junio del año 
dos mil trece.- 
María L.Luconi-Vicepresidente a/c 
Presidencia C.D. 
Natalia Soledad Francisetti – Secretaria 
C.D. 
Promulgada por Decreto Nº648/2013 de 
fecha 19.06.2013  
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RÍO TERCERO, 13 de junio de 2013.- 

ORDENANZA Nº Or 3629/2013 C.D.  
Y VISTO:  Que entre las competencias del Departamento Ejecutivo Municipal se encuentran las de  fijar objetivos y 
recursos, diseñar, implementar y ejecutar programas que favorezcan el desarrollo local y la empleabilidad de los 
ciudadanos de Río Tercero a través de los mecanismos necesarios. 
Y CONSIDERANDO:    Que la Municipalidad de Río Tercero ha suscripto el Protocolo Adicional Nº10/12 al Convenio 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social N° 04/2006 para la ejecución del Acuerdo Territorial para la 
Gestión Local del Empleo. 
Que con el protocolo citado se acuerdan ejecutar acciones específicas en relación con la línea “Fortalecimiento de 
las calificaciones de la población desocupada para la mejora de la empleabilidad”. 
Que todas las acciones a ejecutar a partir del Protocolo, son cofinanciadas por el Ministerio y el Municipio. 
Que se hace necesario proceder a la convalidación de lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal.  

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 
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O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal y apruébese en todos sus términos el 
Protocolo Adicional Nº10/12 al Convenio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº04/2006 para la 
Ejecución del Acuerdo Territorial para la Gestión Local del Empleo, que en copia como Anexo I forma parte de la 
presente Ordenanza. 
Art.2º)- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar todas las acciones administrativas, legales, y 
financieras que surjan como resultado del Protocolo Adicional y Adenda que sean necesarias efectuar.  
Art.3º)- IMPÚTENSE los ingresos a la Partida 1.2.2.12) Programa Esc. de Oficio y Capacitación y los egresos a la 
Partida 1.3.05.02.3.19) Programa Escuela de Oficios y Capacitación, de la Ordenanza General de Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos. 
Art.4º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los trece días del mes de junio 
del año dos mil trece. 
María L.Luconi-Vicepresidente a/c Presidencia C.D. 
Natalia Soledad Francisetti – Secretaria C.D. 
Promulgada por Decreto Nº649/2013 de fecha 19.06.2013  
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Río Tercero, 13 de junio de 2013 
ORDENANZA  Nº Or 3630/2013 C.D. 

VISTO: Los graves problemas de seguridad, para los alumnos del IPET “Gral. Savio”, a la entrada y salida del 
establecimiento educativo, en lo que respecta a la circulación vehicular del sector. 
Y CONSIDERANDO: Que la Carta Orgánica Municipal, en su Art. 15 incisos 1º y 10º hacen referencia a los 
derechos y garantías de los ciudadanos, entre ellas la seguridad.   
Que siendo el IPET 266 uno de los colegios secundarios que mayor cantidad de alumnos inscriptos tiene en la 
ciudad, desarrollando sus actividades en horas de la mañana, tarde y noche. 
Que la calle Tucumán  frente  la salida principal del Colegio, sólo tiene 8 metros de ancho desde el cordón de la 
vereda del Establecimiento, hasta la línea de edificación contraria, ya que no existe cordón cuneta ni vereda. 
Que dicha arteria tiene doble sentido de circulación. 
Que al frente del edificio escolar sobre calle Mendoza, se encuentra una playa de estacionamiento de bicicletas, 
donde es permanente la circulación de alumnos, generando además un grave trastorno en las horas picos de 
entrada y salida al establecimiento. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1.- Derógase en todas sus partes  la Ordenanza Nº Or 3623/2013 C.D.  
Art.2.- Establézcase el sentido de circulación vehicular de calle Tucumán entre las calles Mendoza y Catamarca 
como mano única,  hacia la calle Catamarca con sentido de circulación oeste a este. 
Art.3.- Prohíbase en el tramo desde calle Mendoza hasta Pasaje Prado el estacionamiento de vehículos.   
Art.4.- Dispóngase desde Pasaje Prado hasta calle Catamarca estacionamiento solo del margen derecho teniendo 
como referencia el sentido de circulación de dicha arteria. 
Art. 5.- De forma.  
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los trece días del mes de junio 
del año dos mil trece. 
María L.Luconi-Vicepresidente a/c Presidencia C.D. 
Natalia Soledad Francisetti – Secretaria C.D. 
Promulgada por Decreto Nº650/2013 de fecha 19.06.2013  
  

RÍO TERCERO, 13 de junio de 2013 
ORDENANZA Nº Or 3631/2013 C.D.  

Y VISTO: Que la Municipalidad de Río Tercero viene trabajando en forma articulada con el Gobierno de la Nación a 
través del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y con Actores locales;  
Y CONSIDERANDO: Que el Municipio presentara oportunamente una Propuesta Territorial para la Gestión Local 
del Empleo, con la finalidad de ejecutar acciones de promoción del empleo formalizadas a través de programas, 
proyectos y acciones específicas a implementarse articuladamente con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación, como lo es la capacitación a fín de mejorar la empleabilidad de los ciudadanos;  
Que se suscribiera un nuevo Protocolo para el desarrollo de acciones de formación en diferentes cursos, destinado a 
personas desocupadas, ocupadas, subocupadas y beneficiarios de Programas tales como el Jóvenes con Más y 
mejor Trabajo y el Promover Igualdad de Oportunidades;  
Que a los fines de concretar dichas  acciones se suscribiera Convenio de formación profesional con el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba,  con sede en Río Tercero, para cursos de liquidador de sueldos y 
jornales y auxiliar administrativo contable. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE el Convenio Marco suscripto con el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Córdoba, para la realización de acciones mutuas de cooperación a fin de desarrollar cursos de Formación Profesional 
en el marco del Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, que en copia como Anexo I  forma parte de la presente 
Ordenanza. 
Art.2º)- IMPÚTENSE los egresos a la Partida 1.3.05.02.3.19) Programa Escuela de Oficios y Capacitación, de la 
Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos. 
 Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los trece días del mes de junio 
del año dos mil trece. 
María L.Luconi-Vicepresidente a/c Presidencia C.D. 
Natalia Soledad Francisetti – Secretaria C.D. 
Promulgada por Decreto Nº651/2013 de fecha 19.06.2013 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  19 DE JUNIO DE 2013 

 
 


